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1983-2023- 40 años de Democracia 
Sesión extraordinaria 
Rendición de cuentas 2022
31 de mayo de 2023
Hora 11

Gracias Señor Presidente
La Rendición de Cuentas y la transparencia en la función pública son elementos insustituibles de la buena gobernabilidad. El concepto de Rendición de Cuentas puede expresarse con el término de responsabilidad, es decir, la obligación de responder por los actos, pues implica la capacidad de garantizar que las autoridades del gobierno respondan por sus acciones. -

De manera genérica, la Rendición de Cuentas abarca tres maneras diferentes para prevenir y corregir abusos de poder: obliga al poder a abrirse a la inspección pública; lo fuerza a explicar y a justificar sus actos, y lo supedita con la amenaza de sanciones. En síntesis, es la capacidad de asegurar que los funcionarios públicos respondan por sus actos; no alcanza con publicar las cuentas municipales en Excel mucho más cuando los números pueden ser fácilmente tergiversados; es necesario un análisis mucho más profundo, y donde resulta de vital importancia la exhibición y entrega de documentación que respalde aquellos números.-
 
 Ahora bien en lo referente a la sanción, por eventuales irregularidades o desmanejos, consideramos que corresponde al Tribunal de Cuentas provincial. Queda entonces para este Cuerpo ocuparse de la oportunidad, eficacia y conveniencia de los actos realizados.
Incomoda recordar que la Rendición de Cuentas no es un acto unilateral de soberanía, que los ciudadanos tienen que aceptar contentos, callados y agradecidos. -
La Rendición de Cuentas implica el derecho a recibir información y la obligación correspondiente de facilitar todos los datos necesarios, cuestión que claramente resulta muy difícil de cumplir por este D.E. 
En primer término, quiero encuadrar este análisis en el objeto del tratamiento. La rendición de cuentas es una obligación instituida para el que ejecuta un presupuesto de la administración pública da cuenta a los vecinos qué y cómo gastó los recursos públicos. En este punto se trata de con cuántos recursos contó y qué hizo con ellos.
El presupuesto es la previsión sobre los recursos y los gastos. se entiende bajo la premisa de dar respuesta a las obligaciones en servicios, cuidado , control y políticas para ello y para la mejora de la vida de la gente. Se supone que parte de una lectura de dos cuestiones: lo que viene sucediendo con la relación recursos y gastos y las respuestas a las necesidades de los vecinos para los que gobernemos y la lectura del futuro que anhelamos construir desde nuestra función política de liderazgo. Esto debería ser fácil para quien gobierna durante mucho tiempo el mismo distrito. Es la lectura que permite corregir, cambiar, mejorar, crear mejores condiciones y posibilidades. 
Hace años que tenemos la misma foto. Se presupuestan menos ingresos que los que se termina teniendo, se presupuestan menos gastos ( en algunos casos ) que los que se hicieron el año anterior y se propone cargar el déficit sobre un aumento de tasas a los vecinos. Y finalmente se hace responsable al HCD que no aprueba las tasas que se piden de todos los males de una propuesta repetida y siempre la misma. La obra pública dependiente de la política provincial y nacional, gran parte de la política por aplicación de transferencias afectadas provinciales y nacionales. 
La primera observación es que el DE repite la opción de presupuestar en menos cada año tanto en los recursos que prevé obtener y en los recursos que va a necesitar para el desarrollo de lo que se propone para el ejercicio. Esto ya resulta una objeción puesto que ante el déficit lo que se espera es el arbitrio de acciones que lo resuelvan y no que lo agraven. 
Así para el 2022 se presupuestaron ingresos por   4415 millones, 2.367 millones de coparticipación y 1998 millones de recaudación. Y se presupuestó un gasto por todo concepto para ese ingreso. Recibieron ingresos  por 6.044 millones. 
Esto se repite año atrás año y el DE recibe una coparticipación promedio de más del 25 /30 % de lo presupuestado y recauda casi siempre más que lo que planea recaudar. Este año percibe ingresos por más del 37% por sobre lo presupuestado. Pero gasta 43 % más de lo presupuestado. Es muy simple se gasta más de los recursos que se tienen. Eso es en sí mismo, objetable.
Eso sí para explicar que no le alcanzan los recursos sostiene que la razón es que la oposición no le vota las tasas que pretende. Todos los funcionarios que se sientan a explicar. repiten como una letanía. la culpa es de que no nos aumentan las tasas como queremos y que la inflación es mayor que la que creíamos. Dos cuestiones ciertas, pero no dicen que presupuestan de menos, que todo lo que hacen depende de aportes en líneas específicas de los gobiernos nacionales y/o o provinciales y que luego cierran con que es una administración ordenada, transparente y austera y muy equilibrada.  
Se construye un sentido, se instala un relato para justificar lo que se hace. 
Por otra parte, adhieren y publicitan la transparencia que les da alguna organización que mide información publicada de actos de gobierno como ítem para remarcar, pero acá no hay concejal o concejala que no deba peregrinar para obtener la información pública supuestamente a disposición de los vecinos. Se podría analizar lo que tardan en subir las escaleras algunos expedientes que están en este Concejo hace muchos meses esperando un informe o una emisión de criterio. 
Rendición y objeciones 
El DE publicita que el Tribunal de Cuentas le aprueba las rendiciones a las que este HCD plantea objeciones;  lo que no dice que en ese dictamen que los medios periodísticos ilustraban con una foto del artículo 1 (dos renglones) omitía todas las objeciones que se desprenden de ese artículo cuando dice “ acorde a lo expresado en el considerando décimo”  - Y que allí se hacen objeciones al manejo de los fondos, a la entrega de subsidios a comisiones auxiliares del intendente, al uso indebido de fondos afectados, entre otras; todas faltas a la ley de la administración pública y que esas cuestiones son sancionadas con multas a los funcionarios y que incluso algunas se mantienen en estudio y sobre el fondo de la cuestión aún no se ha expedido el Tribunal.
Es en el artículo 2 del se hace lugar a las objeciones de forma que incumple este municipio, se les imponen multas a los funcionarios y que incluso hay pendientes en revisión como la compensación de partidas. 
Incumpliendo con la ley, no lo decimos nosotros sino el tribunal de cuentas 
Decíamos al tratar el presupuesto 2022 “ Que la estructura planteada para el 2022 por el ejecutivo es una copia de la estructura del presupuesto 2021 sin modificar la estructura de gastos. Es más, plantea un aumento de gastos administrativos y burocráticos como son las subdelegaciones, que dependen directamente del Jefe de Gabinetes pero al mismo tiempo no figuran estructuras programáticas esenciales como el área de Mujeres, Género y Diversidad y  la Casa Taller” lo muestra y efectivamente esta rendición.
Una primera lectura de la rendición de cuentas de la administración central permite observar que respecto de la explicación del motivo del déficit presupuestario (insólitamente denominado “equilibrio fiscal”) cabe señalar que los cálculos de recursos y gastos que el departamento ejecutivo había presentado, no se modificaron al modificarse el nivel de aumento de las tasas, o sea que el presupuesto se manejaba con niveles de gastos que se debían cubrir con los recursos calculados en base a los niveles de tasas sin modificación. Para ser más claro, el cálculo de recursos y gastos fue el que ORIGINALMENTE presentó el departamento ejecutivo.
A pesar de que se resolvió disminuir la carga fiscal al contribuyente, el municipio recibió mayores recursos que los calculados originalmente (o sea reitero ANTES DE LA DETERMINACIÓN DE MENORES INCREMENTOS EN LAS TASAS) que en términos absolutos fue de +1.629 millones de pesos y un 37% en términos relativos. Esto desmiente la excusa de responsabilizar al HCD del déficit presupuestario a raíz de no haber convalidado el incremento sugerido por el Departamento Ejecutivo. Dicho de otro modo, los ingresos no disminuyeron sino que por el contrario aumentaron un 37% de lo calculado aplicando mayores incrementos de tasas.
El déficit presupuestario se explica en mayor medida porque LOS GASTOS también calculados ORIGINALMENTE fueron superados ampliamente por lo realizado por el Departamento Ejecutivo, EN UN MONTO DE $ 1.902 MILLONES DE PESOS CON UN INCREMENTO DEL 43% en términos relativos. Muchísimo más que el importe que se quiso justificar como incremento en cuestiones de salud.
Y eso puede verse en los usos de los recursos en cada una de las aperturas programática salvo algunas excepciones
Veamos : la Secretaría de Gestión Ambiental gastó más de 489 millones, de los cuales 388 millones se usaron para el tratamiento, la disposición y la recolección de residuos; la Secretaría de Salud  gastó 1666 millones , de los cuales 1607 se giran al Ente Descentralizado de salud (1005 m); la Secretaria de Seguridad ejecutó 316 millones ( 231 m ) y la Secretaría de Desarrollo Económico gastó 368 millones (293m )( solo 20 en Turismo, ) ; Desarrollo Social 412 millones  ( 0 en Banco de Materiales ) ; la Jefatura de Gabinete  ejecutó 958 millones ( 270 m para todas las localidades,   al Ente Servicios Turísticos se le transfieren 325 m) ) (46 m en Deportes y 64 en Cultura y educación) ( 80 m en estudios Universitarios y 253 m del FFE) Qque sumado a los gastos de otras secretarías y dependencias suma un uso de recursos por 6318 millones en la administración central, 1903 millones más que lo presupuestado. 
 . La explicación, según la memoria es que el HCD no le aprueba los aumentos de tasas y la inflación. Nada de lo que recibe en más de coparticipación y nada de en y como gasta los recursos. Y mientras algunas secretarias manejan una diferencia de aumento de gastos comprensibles, otras son notoriamente significativos. 
Y no se refieren a la mejora de los servicios (eso lo vecinos lo perciben con claridad) ni a las obras necesarias. Son escasas las que se financian con recursos propios. Y este Concejo es caja de resonancia de estas cuestiones , la larga lista de problemas que enfrentan los vecinos que se reclaman desde este Concejo  a los que no pueden salir de sus casas cuando llueve o a los que se pregunta que les cobran con barrido y limpieza si nadie barre en sus calles o los que se quedan sin agua o a los que quieren saber  si lo que toman es agua potable, apta para el consumo , o los que se alegran porque les hacen el cordón cuneta y luego padecen trastornos como los de la calle Laprida  que la actuación municipal se convirtió en una sucesión de desafortunadas soluciones , para sacar el agua a la cuadra en las que se habría incurrido en un problema de niveles , se construyó una zanja que originó una laguna frente a una empresa de transporte y para resolver esto se abrió una zanja a cielo abierto junto a la ruta con los riesgos que implica y se complicó el trabajo de todas las empresas de las dos cuadras que pagan sus tasas pero tuvieron que manejarse entre montículos y zanjas . 
Claromecó Servicios turísticos: 
Déficit de $ 15.517.400 que restado al disponible del año anterior hace neto $ 14.994.500. La deuda flotante aumentó $ 10.315.182. No cumplieron con ninguna de las metas que se habían propuesto en servicios urbanos. El formulario donde está previsto detallar las razones de los desvíos está presentado en blanco.
Presenta una lista de metas en la memoria en la que se enumeran compra de una camioneta, el pavimento de cinco cuadras. el badén y desagüe pluvial de av 26 y calle 35, la bajada accesible, 10 cámaras de seguridad, la ayuda a instituciones, el comienzo de tareas en plazas, entre otras.
De los 325 millones gastados, utilizó el 20 % en la adminsiatrcion central del Ente y repartió el 80 % restante en un 45 % en servicios urbanos, solo el 3% en el Centro de Salud, el 25 % en los Servicios de Turismo, el 6% en el Vivero Forestal,0,7 % en la Colonia de vacaciones, 3,4 en la mejora de espacios públicos, el 7 % en seguridad y 8 % en la recolección de residuos incluyendo el prorrateo de la planta de reciclaje de San Francisco de Bellocq. 
En estos 80% del uso del presupuesto no hay ninguna obra de desagües pluviales a la que se le había destinado una porción importante en lo presupuestado y que constituye un problema real y cierto de la infraestructura de Claromecó y se anuncia como metas las cuadras pavimentadas con recursos privados porque si se expresa que se hacen con mano de obra municipal y maquinaria municipal … Servicios urbanos ¿? Para unos pocos.
Señor Presidente, el déficit es la diferencia en menos de usar más que lo que tengo como recursos. La administración central tiene que enviar a los entes descentralizados porque no les alcanza lo presupuestado y la administración central se financia con el retraso del pago a los proveedores, con las partidas para otros fines o sea compensaciones  y otras yerbas y con el dinero que le sobra al Ente Vial. 

Recordemos que esta obra no se hizo tampoco en el ejercicio anterior porque No resultan muy claras y razonables las explicaciones de porque no se hizo nada de una obra tan importante para Claromecó como la de los pluviales y se destinó dinero público (maquinarias, uso de maquinarias , combustible ) para hacer el camino bajada de Dunamar en terrenos privados sin que medie las autorizaciones o para desviar el cauce del arroyo , .. y que se comprometa al municipio en la obra de pavimento sin que se tomen los recaudos que señal para la obra pública la ley.
Y cuando le preguntamos por el déficit el delegado no tiene otra solución para ofrecer que se cobre una nueva tasa a los vecinos. por su segunda vivienda en Claromecó.
El Tribunal observa especialmente esta situación cito textualmente “ porque el desequilibrio financiero se produjo en primer término en el resultado presupuestario como diferencia entre lo percibido y lo gastado por la Municipalidad y que la misma situación se produjo en el ejercicio anterior ( incluso se incrementó) sin que las autoridades municipales tomen medidas para sanear los déficits registrados revirtiéndolos, que lo expuesto constituye un incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias que tiene sanción derivada del artículo 16 de la ley orgánica del  Honorable Tribunal de Cuentas …”

El Ente Descentralizado Vial: ingresos DEL AÑO MENOS EGRESOS DEL AÑO DÉFICIT $ 19.301.527 PERO CON EL SOBRANTE DEL AÑO ANTERIOR $ 30.477.189 tiene un superávit de $ 11.175.662 Como siempre, prolijo. Gasto ordenado, vinculado a sus metas, no deja de cumplirlas, plantea previsiones  y los números son claros. 

El Centro de Salud gastó en exceso unos 300 millones, que es menos del 20% de lo presupuestado. En el contexto en que se desempeñó no es una cifra exagerada. El problema más grande y que seguramente se repetirá en el futuro próximo es que además de ese déficit, tiene una importante carga financiera de unos 160 millones de pesos que representan el 10% de los recursos y que incrementaron el déficit en 460 millones (300 millones compensados extrapresupuestariamente por la administración central más los 160 millones de carga financiera).
Siempre se dice que en salud no hay techo para gastos, pero esto contrasta con las posibilidades de financiar dichos gastos sin erosionar las finanzas totales del municipio, cosa que en la práctica ocurre frecuentemente.
Gastos en personal $ 1.570 millones. Gastos en bienes y servicios (medicamentos, alimentos, etc.) 362 millones. No habrá que trabajar sobre esta ecuación. No hablo precisamente de enfermeros, personal de limpieza, mucamos, etc. Analizar la relación horas médicos, horas atención; remuneraciones en la atención primaria de la salud, remuneraciones en la sede central.  80% de los gastos corrientes son remuneraciones. El Director reconoció esto en el tratamiento del presupuesto y se comprometió a trabajar sobre estas cuestiones. La Memoria comienza con una frase significativa;  “Continuamos reafirmando nuestro camino” .  Más adelante sostiene que “ han consolidado un camino por el que avanzar en la concreción de las metas que se propusieron… Cierran con que tiene un déficit de art 43 de 88.238.798 y por artículo 44, de 231.567.123.  
Y con respecto al Honorable Concejo Deliberante quisiéramos plantear que, en virtud de las necesidades en equipamiento y servicios tecnológicos, como el estado de algunas instalaciones como los sanitarios, la provisión de mejores condiciones al personal y el desarrollo de un Concejo abierto en dialogo con la comunidad, en el presupuesto de este Concejo se debería cumplir lo pautado por la Ley. La rendición se ajusta a lo normado y es el único que presentó a este HCD la compensación de partidas en tiempo y forma. 
Salvando estas aclaraciones vamos a aprobar las rendiciones de cuenta del Ente Descentralizado Vial y de este HCD
La Rendición de Cuentas implica el derecho a recibir información y la obligación correspondiente de facilitar todos los datos necesarios, cuestión que claramente no ocurre. Hay contradicciones entre los números presentados y las razones esgrimidas en las memorias. Se incumple los procedimientos normados por la ley; se subjecutan, se cambian el uso de partidas sin presentación de las compensaciones en tiempo y forma, porque se incumplen ordenanzas incluso aquellos expresamente incluidas en el presupuesto con imputación.  
No vamos a aprobar las rendiciones de la Administración Central, del Ente Descentralizado en Salud, y del Ente Claromecó Servicios Turísticos.

Párrafo aparte merece la compensación de partidas, que vamos a rechazar por dos razones fundamentales:

1) No se cumple la LOM, ya que no se informa al HCD al momento de realizar la compensación de partidas. 
2) La disminución de partidas no se hace por ahorro en las jurisdicciones sino por no cumplir con programas municipales dados por ordenanza. (se subejecutan partidas necesarias); y esto, obviamente, contradice la ley.-
 
Por lo cual obviamente debe rechazarse la compensación de partidas presentada.-
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